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bien en todas las clases igual á la ex
presada muestra núm. 1, á excepción 
del largo para cigarrillos engomados y 
emboquillados color de tabaco, que de
berá corresponder al de la muestra nú-
mero 2, que sólo sirve para este, objeto;

trata deberán presentarse en las Fábri
cas en cajones de pino, conteniendo ca
da c -jon 1.000 paquetes, y cada paque
te 10 macitos de á 1,01)0 ejemplares.

3.a El consumo probable de! papel 
durante el periodo de este contrato se

entendiéndose por lo Unto que por lo cácala en las cantidades consignadas eo 
que hace á lod^á las demás condiciones, la siguiente demostración, en la cual se 
el papel color de tabico deberá reunir fija también el precio máximo que la 
las mismas -dnleriormeote estipuladas H iciend i abonará por cad < 100 millares 
respecto del blanco á cuya muestra de- , de »jemplares de cada clase de papel y la 
berá subordinarse. ; valuación de constrmo calculado por los

Todas las clases de papel de que se I precios fij «dos como máximum: yS

perderá la cantidad que depositó para ; 
licitar, y se tendrá por rescindido el 
contrato á su perjuicio, produciendo os
la declaración los efectos que se expre 
s«n en el art. 5.* del Re?d decreto de 
27 de Febrero de 1852.

9.a La Dirección genera! de Rentas 
Estancadas pasará al conlralixla doñ 30 
dias de anticipación cuando ménos el 
pedido del papel para ol consumo tri
mestral de cada establecimiento, y e| 
cunlralista deberá empeZ r hs-entrPaig

nen absolutamente todas las condiciones 
estipuladas, asi como también disponer 
el envío á la Fábrica de Madrid del nú
mero de cajas que estime procedentes 
respecto de aquellas entregas que ofrez
can dudas, y ordenar la revisión ó conj. 
probación d^fos primeros reconocimien" 
tos por los fanciouariós? que acuerde, á 
presencia de la .lupiiá reconocedordé¡ 
Notario y de! eonlratisiá ó su represen.

Numeración 

de 

las clases.

Consumo pro
bable durante 
el periodo del 

contrato.*

Millares 
de ejemplares.

Precio lipo 
que como má
ximum abona
rá la Hacienda 
por cada cien 
millares de 
ejemplares.

Pesetas.

VALORACION.

Pesetas.

1

2
3

Para cigarrillos largos engo
mados y emboquillados, pa 

peí tabaco.......................... 
¡Para cigarrillos, papel blanco.
Para cigarrillos cortos engom - 

dos emboquillados, bL-nco.
Para cigyrñlhfs cortos, clases 

| fines y comunes, blanco....

Totales...... . .........

3.000
3.000

29-71
29'71

891*30
891*30

2.500 22£8I 570‘25

3.700.000

3.708.500 !

16*94 626.780‘00

629.132*85

-- ......... . ■ ....

Las cantidades de consumo probable 
ántes expresadas sólo se fijan con el ob
jeto de que los licitadores puedan tener 
conocimiento aproximado de ia impor 
tanGia del servicio; pero el que resulte 
contratista vendrá obligado á entregar 
mayor ó menor número de millares se
gún el aumento ó disminución del con
sumo, sin que tenga derecho á indem
nización de perjuicios, cualquiera que 
sea 1a diferencia de más ó de ménos que 
con relación al citado cálculo se le le- 
clame.

/i-.a Tampoco podrá el contratista pro
ducir reclamación de ningún género en 
el caso de que por supresión de la labor 
de cigarrillos en «Iguna ó algunas de las 
Fábricas nacionales i o pu ¡iera recibír
sele el papel consignado á la en que se 
acordara aquella medida, siempre que 
la Dirección del ramo le hubiera dado 
de ello aviso con un mes cuando ménos 
de anticipación; quedando obligado de 
la misma manera el contratista á entre
gar el papel que se le reclame bajo las 
condiciones de este pliego en la Fábrica 
de Valencia, si á elh se hiciese exten
siva la confección de cigarrillos, ó en 
cualquiera otra que pue<Li establecerse 
durante el periodo de este contrato.

5 .a El contrato enqiezará á regir el 
dia 1.° de Setiembre próximo y termi
nará el 30 do Üunio de 1881; pero si 
aules de esta fecha se acordase el deses
tanco ó arriemio de la renta de tabacos, 
ó se variase el sistema administrativo 
de esta renta, el Gobierno podrá dispo
ner la inmediata terminación del con
trato, ó su coulinuacion eo ia parle que 
considere necesaria, sin que el contra 
tisla tenga derecho á ind -muiz íc íu b de 
perjuicios por ningu • concepto.

Tampoco podrá el contratista promo 
ver reclamación ninguna en el c^so de 
que por reforma ó ensayos de nuevas 
labores la H icienda tenga que adquirir 
separadamente de este contrato alguna 
cantidad de papel de análogas ó superio
res condiciones.

6 .a El contratista continuará ei abas
tecimiento bajo las condiciones eslipu-

ladas en este pliego en los tres mese.- 
siguientes á la terminación del contrato, 
en el caso de que entonces no so hubie 
ra subastado el servicio ó no hubies*- 
aun empezado á practicarse por estar 
dentro del plazo legal para veiilkarlo el 
nuevo contratista á cuyo favor se adju
dique. .

7.a El que resulte contratista afian
zará.el cumplimiento del servicio con 
la cantidad de 38.00*0 pesetas, que cons
tituirá en la Caj i genera! de Úepósilo> 
dentro de los ocho dias siguientes á la 
f cha en que se le comunique la adju
dicación, en metálico ó sus equivalen
tes en la clase de talores admisibles pa
ra este objeto, con arreglo á lo mandado 
en Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 
publicado en la Gacét* de l.° de Seli- m 
bre del mismo año, y demás disposicio
nes vigentes; teniendo entendido que h 
garanlia prestada para optar á la subas
ta no podrá formar p rte de la Punza de 
PiuílHa si nuevamente no se constituye 
como depósito necesario al efecto.

Li expresada íia -Zi no podrá deyol 
verse ai contratista hasta después d'- 
terminado y liquidado el conirato si apa 
reci<:se ex-nto de. responsabilidad, ó eo 
el caso de rescisión del mismo en virtud 
de comunicación que con este objeto pa
sará la Dirección general de Rentas á la 
de ¡a C -j i de Depósitos.

8.a En el plazo de 13 días, contados 
también desde h fecha en que se dé 
traslado al contratista de la Real órden 
de adjudicación del servicio, otorgará 
este la correspondiente escritura públi
ca, cuyos gastos y el de sus cuatro co 
nías serán de cuenta del mismo, asi co
mo ei pago de los anuncios que, para la 
sub'Sta se hayan publicado en la Gace 
l.i de Midrid, debiendo presentar en la 
Ihrcccttm general fie Rentas el oportu
no recibo que justifique haber cumplido 
este último requisito al entregar las co
pias de la escritura.

Si en los plazos de ocho y quince dias 
que respecüv.tmcule so señ dan no cons
tituyese el rematante la lianza definiti
va, ó dejase de otorgar la escritura,

en todos ellos al dia siguiente al en que 
finalice aquel pl -zo, y continuarlas en 
la proporción que ]0 designe cada Fá
brica con urreglo á sus necesidades; en 
la inteligencia de que el total número 
de miliares que pupa el consumo del tri
mestre se le pidan h>»hrá de quedar en 
fregado en aquellos establecimiento xl 
terminar el segundo mes de los á que 
el pedido se refiera.

Si duranle el trimestre fuere precisa 
mayor cantidad de papel en alguna ó 
algunas Fábricas, el FÓnFf (T¿ta (endrá 
la obligación de entregarlo, previo aviso 
que le comunicará dicho centro con la 
-julicipacion de 30 dias.

10. Todos los gastos que se origi
nen de cualquier clise y natnralezi que 
sean Ine-L: la entrega v reconocimiento 
del papel en las Fábricas serán de 
cuenta del contratista.

Los embalajes del papel quedarán á 
beneficio de la Hacienda.

II. Pirsenlada una partida de pa 
peí en las Fábricas por cuenta del pedi
do reclamado, se procederá á su n-co 
nuiimienl.o por el Administrador. Ins
pector ó Insp-ctores de labores é L»ge- 
Üero industrial, donde le hubiere, con 

asistencia del Contador y de! Notario 
del establecimiento.

El Administrador, Inspectores de la
bores é Ingeniero industrial que reco 
nuzcan el papel serán responsables de 

u calificación, y el Contador asumirá 
h misma responsabilidad cuando no 
proteste ó no dé cuenta inmediatamente 
á la Dirección general de Rentas Iv- 
laucadas de los defectos que á su juicio 
conleng । el género.

En el reconocimiento del p<pei se pe
sará el número de paquetes de á 10 ma 
cilos que se consid-Te conVimieute para 
asegurar la exactitud del peso: se com
probarán las dimensiones de los < jem- 
plares; se ex-minará Su color, cdidad 
y encolado, cerciorá nlose de las buenas 
condicionas de la pasta y de que pre- 
^ente una distribución y IrashiCblez ho
mogénea; se comuroh ná la leu acidad ó 
resistencia por extensión á la ruptura 
le! papo!, comp irándola á la de los ti 
posó muestras; ex'minándose, en fin, 
si reune absídot5tmeífrj todas las condi
ciones estipuladas en la cláusula 2.a, 
declarándose desechado el que conlen- 
ga cualquier duf-clo ó careze-a de cual
quiera de los requisitos exigidos.

Terminado el recouocimi"nto de una 
entrega do papel, se exteodeiá por el 
N dirio de 1. Fabrica «da expresiva de 
'«i resu lado, de que expedirá testimo
nio p .ra remitir a la Dirección general 
de Rentas Estancidas.

La .Inula de reconocimiento cuidará 
de extraer de c ida caj i de pipel un 
macil') de 1.0)9 < j'mplares, que, pre
cintado y rubricado por el 1N ilariu acum- 
pifnrá al tedimonio del acta.

12. La Dirección general do Rentas 
Estancadas antes de aprobar las actas <le 
los primeros reconocimientos pol.á so
meter las mues'lras del papel al exárhán, 
ensayos y procedimientos que estima 
conveuieulés para cerciorarse de si reú

la ule. $
F.l resiillsdo de esUs comprobaciones 

causará estado para los efectos del cun- 
trato sin uü. rmr recurso, no lenieudo 
derecho el con Ira lista á l eclam-ir acerca 
de las diferencias que aparezcan cou re- 
lacimi id primer reconocimiento.

Los gastos que por todos conceptos se 
ocasionen en las comprobaciones que se 
acu-érdeu por la Dirección, seiáu do 
cuenta d - la 11 cienda.

13. Si el contratista ó su represe/], 
tanto encuulraseí) bien hecho el prii^ ' 
reconocimiento del papel, prestará k 
coufnmiilait, firmando el acta; y en ci- 
se contrario podrá pedir un segunda re- 
cm ocimiento á la Dirección genera; de 
Rentas Estancadas, cuyo ce tro lo otor
gará siempre que ha va sido soliciUdo 
dentro leí phzo de 10 dias, á conlar 
aesde ‘dF-Tn' qí^ I,
aprobación del acia cor/espondiente.

14. Para la práctica de los segumius 
reconocimientos la Dirección g-m-raldd 
Reñías E'tancadas^desigm-ná el foncio 
nirio'ó funcionarios que hayan de veri

ficarlo, debiendo tener ef-cío, con ash 
leacia del NotiMT) <kl ¿slabh'Cimienli ।
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a presencia de los funcionarios que Ih 
cieron el primero, á fin de que ést *s el- 
póng m, haciénMí constar en el acta, 
las raz-mes que motivaren la primitiva 
calificación si fuese d¡<linla de la que 
merezcan de los segundos reconocedO' 
res.

Esta operación causará estado pan 
los efectos del contrato, prevaleciendo 
el diétámen de los segundos reconoce
dores sin ulterior recurs >; pero los fun
cionarios á quienes se confiaran ios se- 
guildes reconocimientos serán inmedia
tamente responsables de la calificación 
del papel que cu estos actos resulte de- 
fiuilivameule admití lo, y por lo tmió 
le los perjuicios que por osla causa pu
dieran irrogarse a la Hacienda.

iambieu serán responsables los pri- 
m^ros reconocedores cuando no se jus
tifiqué ó no sea motivada la diferencia 
de apreciación en el expediente que pi
ta iuvesligsrh'S podrá instruirla Direc- . 
cion general de Rentas Estancadai, é 
los casos que lo considere convenienl®-

lodos los gastos que originen los se- I 
gundos recoWcimientís Serán de cueO' 
la del contratista cuando en ellos s0 
coofirme' el desecho de lodo ó parle 
panel, y solo se eximirá de h cer did10 
abono cu indo en toi didad sé le rec'b^ 
el número de gruesas desechadas en cl 
primero.

15. El papel dechndo i útil en Prj' 
mer reconocimiento y de que haya pr°' 
tostado el contratista se conservará '‘fi Ia 
Fábrica en Inca! separado, fiel que b,n' 
drá una IDve dicho con i rali sia, y el qpe 
definitivamente se le deseche lo extrae' 
rá ^cto seguido, con la obligación de r0, 
ponerlo dentro de los 15 dias siguitmk8 
al en que se le comu-iique aquell* reso
lución, siendo de su cuenta todos lo? 
gastos que se originen.

16. Declarada la aceptación del p’" 
peí Calificado corno admisible en pri' 
mero ó segundo reconocimiento, lo cti* 
tendrá efecto al aprob-r ¡as actas, cc.‘a 
la responsabilidad del cónlralisla debí6
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8
de los 15 dias siguientes; y no hacién
dolo así, se procederá administrativa
mente por la vi» de apremio, con arre
glo á lo dispuesto en la ley provisional 
de administración y contabilidad de la 
Hacienda pública, sin que tenga dere
cho á reclinación de ninguna especie,

ido t'X

desesljmándas^ cualquiera aue intente

otro admisible del papel que le hubiera
sido desechado. .

21. Eu el caso de que el contratista 
abandone el servicio, se verificará por 
su cuenta en ios términos que expresa 
la condición anterior hasta un mes des
pués de la nueva subasta qne habrá de 
celebrarse, con arreglo al srt. 5.° del 
Real decreto de 27 d-* Febrero de 1852,

o

■ nedirle la ContodOVia de la babrn:-i 
^nondiefi^en ei término de tercero 
u á contar desde el en que se le co- 
d ^uBlia resolución, un ceruú ■ 
^U!!-| y o o del Administrador 
ípMa'establecimiento, y extendido cu 
J i ti telio IL° por cuenta del con- 
S¡» que exprese el !«pel recibido 

onsignacim. á que corresponda y e, 
X del género al precio de contrata, 

documento será entregado al con
Sista, remitiéndose al propio Uemro! 
áh Dirección gen6r:l de Rertlas un da- 
nlicado del mism '.
P I7. Las certificaciones do pago que 
el caníralist^ presente en la Dirrcpion 
aeneral de Rentas Estancias se exom- 
naran y cursará . por la misma a h del 
Tesoio público para que sea ahommo su 
Lnb'p^ l?> Tesorvria Central en me- 
tMico ó en letras á caigo délas Cajas de 
^.íincia al Cambio curíenle de la COR- 
ilCl0il díICLd dentro del mes siguhmte 
^.ja fecha del cerlihcado. ,

i 1 Si no se hiciese efectivo el pago por 
cualquier causa, el cónVrá^ta jemi-a 
dt,iech0 á reclamar el abono de mteTe-

«i respecto d-' un b por 100 anua., 
m.,.emp.Z8ran á devengarse el diy si- , .

ia lerminacimi del mesen que mmistracmn, v del imnnrte tntal a que 
Mió verifie r^e, y cesara d cu que se i ascienda 1. dif rAncia de más que re- 
e(erld!) ¡ suila^e entre el precio de la nueva con

También tendrá «terechn el Mntrali*
á S-iiCitar di-I lisrmo. Sr. Minirtr» do 
Hi«iha,1tí rrsrt,ion del cm Ir m rau- 
dolos pagos sufran seis m s s de d - 
mora, y la cantidad que sle adélide 
exwd’i,'do 150.0 )0 pesebs, qúo 

I haya reclamado ¿u ■bono iudicandü aquel

p .ra detener tos indicados procedimien- su cumplimiento e- Guindo
tos, aunque se funde en la falta de pago aquel no se conforme con disposi- 
por parte- de la Hacienda. | cíones ádmmísTralivas que se dicten, se

De la misma manera se procederá • resolverán por la vía contem.ioso-ainni- 
cuando en el plazo marcado en la con- j nisirativa, Sin que esto pueda servir ¡le 
dicion 15 no verifique U reposición con pretexto pxra mtermmpir h ejecución

dentro da los dos meses siguientes al । 
j dia del abandono, pira contratar el sn- 
i ministro por todo el tiempo que reste 
i del de duración prefijado á su contrato, 
; quedando responsable al O’go del so 
i breprecio del que se a tqniera por Ad-

líala y el do la abandonada, «si como el 
6 por 100 sobre las cantid'd“S qn^h 
Hacienda tt*ng > qil'1 adelpotar por ron 
SPCuencia dol ah «ndono, cuyo interés se 
d 'V.mg'Ká desdo D f-rh » en que s** ha
ga el desembolso. E^l S rospons^hílid »- 
des se cubrirán con la fia- z« v la can-

i lidad quA en venta produzcan Ips bie- 
. nes que se le einfiariapán, según lo pre-

ias^ntregis valores del Tesoro púbüco> : ceptuado en el «rt. 19 de la Real ms- 
no tendrá .ierecho á reel^c!»» de mu-, de de «enembre de^nel g p nentps

günx especie. ¡ mismo an , p . . , Bqoningun concepto podrán ser re-
18. Cuando el c-yntroUstr no, b,g. “

Darte qut nnede de h fr,nzo, de-pnes tedas, ni se admitirá ninguna después de 
de pagados el sobreprecio y la dif-ren- los dos de la tarde. ,
cía de?má» de que se hace mérito, si no 3.a que las proposiciones sean 
le resultase otra responsabilid«d nacida vá i las deberán:
del mismo contrato ó de lis incidencias 1/ Lst.r redactadas con arreglo al 
á une dé lucrar su ejecución. Si el pre- adju to modelo. _ ■ ,
cinaque por cualqnior motivo se ad- ,2.” Haber solo precedidos del depo- 
nnirie e el papel con arreglo á te ores- sUn de gafan i, a qne se refiere b regh 
criden la condición anterior y en b U-’, cuya car a dn pago, asi como b ce 
presente fuere menor qnn el de adjidi- dula personal del prnpnnente, se acom 
c-r¡nn de e-te enntrate, nn tendrá de- pan .ran por separado del pliego cerrado 
.rhoel contratista á ^1»™»^ I» ^e _

^Se'ennsiderará abandonado el serví- que pague contribución, In cual s» aere 
cin nar» los ebrios prevenidos en esta ditara acompañando los dncnmeutns jos 
ond cion, siempre que por haber dijo- UCicaUvos do haber saUstechP los dos 

dn el contratista de entregar el papel trimestres anterioras a la subasta. ,
e c ' ... . Fábricas | En el caso de hallarse I» proposición

$U3crit^ por un extranjero, deberá unirse

i1 propósilo. ,
Si admiliese ( i coulrat^H en pago de 
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las entregas éh los plazos marcados en 
la condición 9.a, la Dirección geberál de
Reblas Eslauc^das queda facultada: , 

1.® Para trasladar desde la Fabrica
donde hubiese existencias á la en que ¡ 1 
ocurra la falla el papel necesario, (le . 
cuenta, cargo y riisgo del coolrtdhla 
por todos conceptos. .

Y 2.° Para imponer al conlraiisla 
Por vía de correctivo una multa equiva
lente al 5 por 100 del valor qne al pre
cio de contral< represente el papel que 
haya dejado dé entregar.

En el caso de que por consecuencia 
da demora en ios plazos de eulrcg», ó 
Por no haber repuesto el contratista el 
Phpel desechado con otro admisible den
tro del plazo que determina la condición 
lo, llegue á carecer alguna ó algunas 
fábricas bel papel necesario para el con 
sumo de un-mes, el Administrad^1 Jefe 

esUblecimienlo p drá desde brego, 
Previo aviso al contratista, verificar la 
^pra del necesario; siendo de cuenta 
'hl mismo contratista todos los gastos

Fe ocurran con tal mótiv3, y el exce- 
80 TUb resulte en el precio del papel que 

siquiera con relación al tipo do con-

1^- La condonación de la muith de 
Rehala la condición anterior no rete- 

I ará a| contratista en ningún caso de
^'.^r á la Hacienda los gastos que 

1 Aginen l^s traslaciones del papel o las
Or)tpra8 que se acuerden, y el sobre 

i ^piodtq que se adquiera por su cuenta. 
. í El contratista harn efectivas lo- 
I oslas responsabilidades en el plazo

' un mes, á conlar desde la fecha en 
y'l'' h ello se le requiera; y si no lo ve

lc‘, se tomará de la fianza la cantidad 
^usaría, que habrá de reponer dentro

consignado pn los pedidos las , ,
«o vean obligadas á comprar á perjuicio
de! mismo lo necesario o.ra el consumo ürmsd» por un esp»n ^ reu-
de tros me-es consecutivos. I na y acredite aquellas cond.cmnes.
” ri .-ontratist» no tendrá derecho X- Expresar en letra los precios por 
é nedir a .mentó del precio estipulad», pesetas y céntimos de peseta, Sin otra 
ni IndemniMCion. ni auxilio, ni orórog. fracción menor, y sin agregar ninguna 
del rontrdn cualesquiera qne sean las condición eventual que altere, amplíe o 
cansas en qúd para oHo se funde. modifique las consignadas en este pliego.

23 El coi,te.lista se ohlíea á tener 5." Que los precios que se ofrezcan 
un representante en cada Fábrica, d" I esten dentro y no exudan de todos v cada 

nombramientos dará oportuno uno de los ttpos qne se semhn p ra el& . h fc-. d. 6«u. ~ G
trato tos d^'rttordhsmMWsti- de meend.
firar que ha Jpbticinn consistirá en 19.000 pese-
puesto que P se Hinslilnrá con el carácter de

a K“ íM

relativo al abastecimiento se b^lle exen
to de responsabilidad.

25. El que rosoUe contratista acepta 
sin reserva ni modificación ulterior to
das las condiciones del presente pliego, 
renunciando desde iu“go lodo privilegio 
ó hiero, incluso el Je AXlranjftria.

Las cuestiones que se susciten sobre

eshblecidos en las clases de v dorís ad 
misibles para este objeto, con arreglo á 
la legislscion vigente.

0. Dadas las drrs de la larde, y ter-

del servici
26. Todas las disposiciones legales 

citadas en este pliego de condiciones, así 
cmno el Real decreto de 27 de Febrero 
é instrucción de 15 de Setiembre de 
1852 sobre contratación de servicios pú 
blicos, se considerarán como parle inte
grante del mismo para fus efectos del 
contrato.

RBtiLXS PARA LA ^iBASTA.

1.a. La subasta tendrá lugar en la Di- 
reccion general de Rentas Estancad 'S el 
dia 21 de. Agosto, próximo, de una y 
me lia á d¿< de la t^rde, bajo la presi 
delicia del I mn. Sr. Director general del 
raino, «soci ido de lo- J f > de A Imini^ 
Iraci'Hi drl mism > ceelr-*, de uno de los 
C-aops"res de la Asesoría general del

mío ida la recepción de pliegas, el señor 
Presidente los pasará al actuario de la 
subasta para que los h-a en alta voz por 
el óriten con que hayan sillo presenta
dos, lom ifrdo nota de su contenido. La 
Junta de subasta juzgará en el acto de 
la validez de las proposiciones, proce
diéndose en seguida á vdorar por los 
tipos que estas contengan el importe de 
las cantidades de papel que se señalan 
en la condición 3.a de osle pliego, ad
judicando en su vista provisionalmente 
el servicio al mejor postor, á reserva de 
que recaiga la aprob cion superior. ,

6.a Si entre las proposiciones *dmi- 
sibles que cubran ó mejoren los tipos de 
la subasta resultasen dos ó más iguales 
en su valoración total, se admitirán álos 
lirmaut.es délas mismas puj -s á la lUna 
por el espacio de un cuarto de ^hora, las 
cuales versarán sobre el tybto por 100 
que pnr igual para todas las clases de pa
pel se comprometerán á reb^j if en los 
tipos pmpu •síes; adjudicámiose provi- 
sionaimenie el servicio al mejor postor 
que resulte fd terminar dichp espacio de 
tiempo.

^rm^ifinlim----- ' ------1
2.a Los lir.it-dores entregarán du 

rafiTé el periodo de admi-ion, y enplie- 
gos cerr-d-is y rubrica-Ies en sus cu
biertas, las propo-icinnes que hicieran, 
las cmles S'-rán recibidas por el Presi
dente, quien las numerará par el órden 
de su presentación para ser después

Si durant.? él ' o sa m j mase - i guna 
de lis proposiciiHies ig iabi-, se -'dju- 
diG-qa ei s rvici i d a H. »r I ■ '« p» • s.e 
liumeie present í )o piimera.

Moilelo de pr.-po A ion.

D. N. N., vecino de...  y que reúne 
las ciicunstai ci >s que exige la ley para 
pr--se<it-*rse en acto púbdeo, enterado 
de las condiciones del pliego publicado 
en la Gacela de Madrid, núm...... . fe
cha...... . y del anuncio inserio en el Bo- 
letw oficieil de esta provincia, núm...... .  
(¿cha....... . y de cuantos requisitos se 
exigen para adquirir en pública sub<sta 
el se1 vicio referente al suministro del 
papel que necesiten las F -bricas de ta
bacos de la Península p«ra el liado de 
cigarrillos de l"d<s clases desde 1.° de 
S< tiembre próximo á fin de Junio de 
1881, se compro.méle á entregar, con 
esUictr sujeción á las cláusulas estipu- 
pul-ida», cada 103 millares de ejempla
res por los precios siguientes:

El designado con el núm. 1 á....... pe
setas...... céntimos.

El designado cun el num
setas.......cónlimos. , (

El designado can el núm. 3,

a....... pe-

á....... pe-
seí^,.... cernimos. ,

El designado cop el oúm. A, á..pe
setas.......céntimos.

¡Fecha y firma del interesado.)
Madrid 25 de Judo de 1879.—El Di- 

rect.r general, Jpsé M. Rolrigu-z.
S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha seivido 

aprobir el presente pliego de condicio
nes.

Madrid 10 de Julio de 1879.—Orovio.
Lo que se inserta en el Boletín oficial 

de esta provincia para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en 
la reñ'rida subasta.

Palma 21 de Julio de 1879.—P. O.— 
Carlos R. Soler.

Núm. 228.
COMANDAN Ia  GENERAL

SU BINSPECCION DE INGENIEROS.

Debiendo proveerse dos plazas de 
maestros 'le Obras militaros de 3.a 
clase que han resultado vacantes, se

M.C.D. 2022



4
anuncia para que los que deseen op
tar á ellas puedan solicitarlas del Ex- 
celentisimo Sr. Director general del 
Cuerpo; en el concepto de que e^ ac
to del exámen tendrá lugar en Gua- 
dalajara el dia de Diciembre pró
ximo y las condiciones que se exigen 
se hallan insertas en la Gaceta oticial 
del 16 de Diciembre de ¡875.

Palma 4- Agosto de 1879. — El Bri- ' 
gadier Comandante general Subios 
pector, Nicolás Cheli.

Núm. 231.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la primera decena de Junio de 18

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS, ho LEGÍTIMk'S.j

Dias.
Total

de

s I
i vivo».

Wm sin .ida y narrias antes de ser inscrito. !

LEGÍTIMOS. NO LEGÍFIMOS.

Núm. 229. 
a r t il l e r ía .

COMANDANCIA GENERAL SUBINSPECCION 
DEL DISTRITO DE LAS ISLAS BALEARES.

Vacante en la Fábrica de pólvora 
de Murcia una plaza de maestro de 
Fábrica de 4/ clase, maquinista, do 
tada con el sueldo anual de 2100 pe
setas y con opeion á los ascensos re
glamentarios y á derechos pasivos, 
he dispuesto se publique entre el 
personal pericial de ese distrito, y 
que se gestione la inserción en los 
Boletines oficiales del correspondien
te anuncio.

Los exámenes para proveerla da
rán principio el dia 15 tle Octubre 
próximo venidero ante la Junta fa
cultativa tle la citada fábrica y con 
sugeciou ai programa que es adjunto.

Los aspíránto.s launitirán sus ins
tancias á esta Dirección general para 
antes d<4 día L° del citado mes, 
acompañadas de las hojas de servi
cio, filiaciones ó do certificados de 
buena conducta si fueran p dsanos.

Tanto los citados programas, como 
un reglamento del personal del ma
terial estará á disposición de los as
pirantes en los establecimientos del 
cuerpo. . .

Una vez terminadas las oposicio
nes, la Junta facultativa de la Fábri
ca de Murcia pi opondrá al más apto.

Palma 4- Agosto de 1879,—Es co
pia.—El Coronel T. C. Secretario en
cargado del despacho, Énrique Tru- 
yols.
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Palma 11 de Junio de 1879 —El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más 
—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la primera decena de Junio de 1879 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias.

1
2
3
4
5
6

8
9

10

VARONE*. Hn.M IIRAS.
To t a l

general.

Soltero» Catado». Viudo». I Total.

» 
»

» e

9
» 
4
»
B

í> 
» 
B 
1 
» 
»

»
».
»

»
»

»
2
1 
4
»
ü
1

Soltera».

I 
» 
2 
a 
» 
l 
» 
» 
1 
»

Ganada». Viuda». Toul.

4 1 » 5 5

» 
>

4

»

>•
»

»
»
»
»

»

»

2 
s
-2 
1 
»

> 
»
1
B

7

2
. »

2
4
2
2
I

12

los establecimientos de crédito y mercant 
les; á los banqueros, rentistas," bolsistas ' 
recaudadores; á los Montes de piedad Caía' 
de ahorros y de descuentos, prestamistas i 
ministradores y propietarios: á los curíale; 
habilitados de clases activas y pasivas v j 
fin á todos los que deseen saber pronto 
bien, en el movimiento y gestión desusn^ 
gocios, lo que han ganado, perdido ó dislr¡ 
buido, desde el tipo más ínfimo hasta i 
más elevado en las combinaciones corriei, 
les.

En cuanto á la parle material de esta pt 
blicacion, hemos procurado que correspuo 
da a su objeto de frecuente manejo y consu! 
la, dándole un papel superior, tipos nuevo 
claros y bien legibles y el tamaño más re
ducido que han permitido las labias.

Si este publicación, como no cabe dudar- 
j lo, obtiene del público el favor que se me- 
I rece, la Bib l io t e c a  d e l a Co n t a b il id a d qu, 

hoy inauguramos se continuará después con 
otros inlcresanles, nuevos y útilísimos tra
bajos que llamarán la alencion del público 
en general y serán recibidos con aplauso 
por lodos los que al comercio y á loMego- 

! cios se dedican.
Condiciones de la suscricion. 

¡ El  Ar a n c e l pe r ma n e n t e y g e n e r a l u . 
: t a n t o  po r  c ie n t o  terminará repartida la la-l 
í bladel veinte y cinco por ciento en laseccioi 
’ de en le ros. '
; Mensualihenle se repartirá cuando mén^ 
i un cuaderno de cinco entregas siendo eslü 
i de ocho páginas ó sean en junio cuató 
i páginas iguales á las présenles.
I El precio de cada entrega de ocho págios 
; será el de cuatro reales vellón en luda !■ 

paña. r
Cada suscritor tendrá opcion á un m 

ció gralis inserto en las dos primeras pitó 
de todas las cubiertas de loscuadernoss ' 
anuncio no podrá exceder de las dimí» , 
nes de los cuadros al efecto señalad^ 
las mismas. Los que se suscriban porM 
más ejemplares, podrán ocupar cop 
anuncio ó anuncios laníos espacios ó cuai' 
como ejemplares. Esta empresa editorial 
obliga ampliar el Boletín de anuncios a 
diendo á los cuadernos lanías hojas anu' 
ciadoras como sean menester, en el cas» 
que los anuncios de los suscrílores exce» 
del número de encasillados que puedeDi 

" ner cabida en las dos primeras planas dei

Palma 11 de Junio de 1879.—-El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más. 
— El Secretario, Pedro de A. Borrás.

zon á que deberá someterse á sus 
prescripciones el elegido.

Los aspirantes remitirán sus ins
i tancias por conducto r<*gular, si es

Vacante una plaza de Afiliar de i tuviesen en activn, y .Urevtamente 
Oficinas de A * Glaseen la Fábrica de ¡ si bconciados, a 11 |.l),;,;ce o,' 
Trubia se proveerá esta, ó la .que । noral p ira anles del día I. de Ol Iu - 
veng i á resultar si la pretendiese y । bre próximo venid-ro, acompañadas 
obiuviere algun antiguo ausiliar, por de cqnas de la filiación o licencias
uno de nuevo ingreso.

Dicha plaza está dotada con el suei-
absolutas. .

Si alguno de los auxiliares de oti
do tle 912l50 pesetas anuales Opción . ciña que sirven en el cuerpo desea 
A derechos o a s ív u s V á los ascensos | se ocupar la vacante de la babnca deá derechos p.tsivus y 1 Trubia promoverá igualmente ins-
¿6 ta'^hn^ Agosto de 1879.-Es co

de material v al 7.” de la R.-al oreen pia-EI Coronel Teniente Coronel 
de22 de Febrero de 1878 por los sar i Silo, encargado dol despacho, Enn- 
genios del cuerpo que hoyan cuín | que Truyols. 
plido el tiempo de servicio corres 
pondíente al reemplazo á que perte
nezcan y á falta de estos, por liceii- 
ciados, también del cuerpo, pren 
riendo á los de mayor graduación.

Con tai objeto s<’ circulará entre ! 
los referidos sargmitds, que pondrán 
al pié de esta circular el «enteraihi» 
y se publicará en los Boletines ofi
ciales de ese distrito.

Un reglamento del personal del

reglamentarios.

a n u n c io s .

BIBLIOTECA DE L1 COATABILIDAP
ARANCEL PERMANENTE Y GENERAL DEL TANTO POR 

CIENTO SEGUN" EL SISTEMA DECIMAL-OFICIAL

Kditoree-propictarios, 

EMILIO OLIVER Y COMPAÑIA, DE BARCELONA. 

SECCION EDITORIAL.

ta demostración ni aun siquiera el obligado ; 
encomio del prospecto, esa obra es sin dis- | 
pula la que con el líUilo peinserlo ofrecemos 
hoy al público, ajustada estrictamente ai 
gran molde de nuestro sistema edilorial, en 
que no entra nada sin garantizar de un ver
dadero mérito, absoluto ó relativo.

El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d e l  
t a n t o  po r  c ie n t o  no es, ni debe ser, un Ira- 
bajo literario ni cienlííico: es simplemente 
un gran tratado de números práctico, mecá
nico; y en este cenceplo hasla pudiera de
cirse que, mas bien que un libro, es una 
preciosa máquina, máquina de hacer cuen
tas con lanía exactitud y precisión como fa
cilidad y rapidez.

De lodos modos, es una obra magna de 
consulta ó confrontación para los versados 
en números, y Mentor seguro é inialible pa
ra los menos compelen les; medio eficacísi
mo de ahorrar tiempo y trabajo en todas las 
operaciones y cálculos de prorateo, que vie
ne á responder á una necesidad sentida en 
todas las oficinas públicas y en casi lodos 
los despachos y oficios particulares. Ahor
rando tiempo y trabajo, se economizan tam
bién gastos y se allega en definitiva una ga

cubiertas de los cuadernos.
Se regalarán además á los suscrílores at 

extensas y útilísimas referencias legislal^ 
administrativas y comerciales, que irán 
serlas en las dos planas finales de las cubi
las de cada cuaderno. Inauguramos la- 
cion legislativa con la vigente ley de 
puestos generales del Estado, por conjij 
rarla de interés general. Oportunamente! 
partiremos la anteportada y la portada , 
respondientes á esta sección.

Admítense suscriciones:
En Madrid: por 0. Juan Llled.—i’^' 

lo, 36, 2.° ad
En Barcelona: por los señores hmiif 

ver y C.a—Plaza de la Universidad, h, d 
jos, v por lodos los centros y libren31 
España. ,

Toda la obra costará 12 duros. .

malerial se facilitará á los aspirantes 
en el lugar pue V. E. designe, para 
que puedan enterarse de él, en ia-

ñaue a. , • •
Nosotros creemos prestar un gran servicio 

al público en general con esta obra, y en 
particular á los Ayunlamienlos, Diputacio
nes provinciales y Administraciones econó
micas; á las Delegaciones y agentes de par

__________ Üdo, que iulervienen en deramas, contribu- 
Si hay una obra cuya importancia, por ! cienes, impuestos, fijación de cupos, recar- 

óbvia ymaniliesla á todas luces, no necesi- | gos, apremios y olías funciones análogas, a

LA UNION Y EL FENIX ESPA>01 

COMP ÑIA DR SEGUROS R llN,í)Ob^Í 

Dirección general, Madrid calle [ 
zaga niun. 1.°, Paseo de Hccoh’
Eu virtud de acuerdo de ^'T 

generales de accionistas de t 
Español v L» Union, e.^tas ^o'"¡ । pí 
nías funci-Harán reunidas ce?1 oll|ij 
mero de Julio próximo con |a 

i .cion arriba expresada. n
El representante Subdired >p ; 

provincia D. Andrés Sahá, • 
Cortil.0 2. >

prospecto. PALMA.
|*P3tMA DK P.DHO

BES I -
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